
Sábado 20 de Diciembre
a,,^MM——MW i«w irrmiii WTarqanargririii n agiñBmnmr<«nmiiBri mm mmutsKot nyKrsmaaKKOur rjgwwMga««a«gKíwaa»maBarirMara»rnñf»fisma^^

Página 1129Año 1902.—Nwm, 290.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 5 ^
.f~ggggg¡¡¡;^iBgja^sss^sssssss=ss=ss=ssss¡ssssssss=:s=s=SKS ;...._  ■ ====================================»;c srosssssssssBasasrasesBsssMaBgaaB^^^-

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por UM mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no sé dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gacetñ.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. '

ZFa.xte ■‘oíxcisil

PRESIDENCIÁ DEIJOÍSHO DE BKISTMS. '

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 19 de Diciembre de 1902.)

raBTjwmi.
Núm. 4.107.

uno DB lA iiülíESEIA.

REALORDEN

El Ministerio de Hacienda co
munica á éste de la Gobernación, 
con fecha 10 del mes actual, la 
Keal orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Vista la Real or
den de ese Ministerio, fecha 30 de 
Octubre próximo pasado, dando 
cuenta á éste de Hacienda de una 
consulta del Gobernador civil de 
Teruel sobre la interpretación 
del art. 23 de la vigente ley de 
Presupuestos:

Resultando que el punto que 
estima dudoso la indicada Auto
ridad provincial para la aplica
ción del aludido precepto de la 
iey, es la forma en que los Ayun- 
lemientos han de consignar en 
Sos presupuestos para 1903 las 
diferencias entre el importe del 
recargo de 16 por 100 sobre la 
contribución de inmuebles, cul- 
^^'^^ y ganadería, establecido por 

el citado art. 23 de la ley 'de 31 
de Diciembre de 1901, yqel. de 
las atenciones de primera en
señanza:

Considerando que dichas dife
rencia? no deben aumentarse ó 
disminuirse de la suma consigna
da en los referidos presupuestos 
por recargos municipales sobre 
el impuesto de consumos, toda 
vez que si se tratara de aumentar, 
resultaría que los Ayuntamientos 
que hubieran impuesto el máxi
mum de recargo á que les autori
za el art. 10 del vigente regla
mento de consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, figurarían por ese 
concepto cantidad mayor que la 
consentida por la ley, y en el ca
so contrario una suma que no re
presentaría la verdadera cuantía 
del gravamen:

Considerando, por otra parte, 
que atenióndoss al texto del pre
cepto legal de cuya aplicación se 
trata, las diferencias en más ó 
en menos entro las obligaciones 
que cita y el recargo, aunque 
deben aumentarse ó disminuirse 
en los respectivos cupos de con
sumos para el Tesoro, nada hay 
que aconseje la conveniencia de 
que esas diferencias que resul
ten se reflejen en la cifra del 
recargo municipal, puesto que 
siendo en más, parece lógico 
que se consigne en los presu
puestos municipales, simplemen
te como beneficio obtenido por 
esa.s diferencias en consumos, y 
si en menos, como nueva partida 
del presupuesto de gastos á que 

habrán de atender los Ayunta
mientos; '

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se resuelva 
la consulta del Gobernador civil 
de la provincia de Teruel -en el 
sentido do que el ipaporte. de las 
tan repetidas diferencias debe
rá consignarse en los presupues
tos municipales para el próximo 
año de 1903 por separado, como 
nuevo ingreso ó gasto, y sin al
terar en consecuencia la partida 
correspondiente al recargo de 
consumos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.»

Lo que de la propia Real orden 
se publica para general conoci
miento de los Ayuntamientos, en
cargando á V. S. que se sirva in
sertar esta disposición en el Bole
an oficial de la provincia sin pér
dida de momento. Dios guarda á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Diciembre de 1902.—A. Maura. 
—Sr. Gobernador civil da la pro
vincia de.....

{G-aceta del 17 de Diciembre de 1902.)
— —........«^-i -—.....—

NÚM. 4.101. 

iDMimoyiomciiL.
Gobierno de la proriucia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 3?—Vigilancia.
ClROULAB, NÚM. 123.

El Sr. Alcalde de Fuensaldaña 
pon en conocimiento de este 

Gobierno que á los vecinos de 
dicho pueblo Vicente Nieto y Pa
tricio Luis, les fueron robadas en 
la noche del 13 del actual de las 
cuadras de sus respectivas casas, 
tres caballerías de las siguientes 
señas: una burra edad cerrada, 
pelo cardino, tiene el testuz es
quilado y una burra con su bu- 
cha de dos años, edad cerrada, 
pelo cardino oscuro.

En su vista ordeno á la Guar
dia civil de esta provincia y de
más dependientes do mi autori
dad y ruego á los de las demás 
provincias, procedan á la busca 
de las expresadas caballerías y 
detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifi
can su legítima adquisición, po
niendo unas y otras á disposición 
del Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1902.

£/ Gobernador,

Santas Cuates.

NuM. 4.125.

toiíisiínmimm
En cumplimiento de lo dis 

puesto en el Real decreto de 5 de 
Enero de 1897 y Real orden de 
26 de Noviembre de 1898, esta 
Comisión en sesión celebrada el 
día 19 del corriente, acordó abrir 
concurso por término de diez días, 
á contar desde el en que se inser
te esta convocatoria en el Bole
tín Oficial, para proveer las pía-
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zas de Médico civil propietario y 
suplente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento, durante el año 
de 1903.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina que aspiren á dichas 
plazas, presentarán sus instan
cias en la Secretaría ‘de la Dipu
tación durante las horas de ofici
na y en los días indicados, acom
pañando á la instancia los justi
ficantes de sus méritos y servi
cios, entendiéndose que serán de

preferencia los contraídos en car
gos al servicio del Estado, sin 
nota desfavorable ó en Comisio
nes especiales de carácter faculta
tivo que puedan garantizar la 
mayor idoneidad para el que han 
de desempeñar.

Valladolid 19 de Diciembre 
de 1902. — El Vicepresidente, 
Mi^fuel Marcos Lorenzo.—Por 
acuerdo de la Comisión provin
cial, El Secretario, Juan Mari
nes Cabesas.

Núm. 4.127.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Acordado por esta Corporación contratar por subasta pública el su

ministro de los artículos á los Establecimientos que se expresan du
rante el año de 1903, con sujeción á la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 y Real decreto de 10 fié Julio'último y transcurrido el tér
mino del art. 29 de la Instrucción citada sin que se haya reclamado 
al efecto, la expresada Corporación, ha señalado su Sala de Sesiones 
para la celehracion de la subasta en los días y horas que así bien se 
expresan, por proposiciones en papel de peseta, según ebmodelo que 
se inserta.

Con la proposición se acompañará la cédula personal del propo
nente y el documento de haber consignado en la Depositaría de fon
dos provinciales ó eñ la Súcursal de la Caja general de Depósitds él 
5 por .100 qué se designa para tornar parte en la subasta, que elevará 
algip aloque se le adjudique. , •

Cuando el que se interese en la subasta, sea en representación de 
otro, presentará poder declarado bastante por el Letrado D. Sebastian 
Garrote Sapala, vecino de esta Capitál. '

El documento de depósito y la cédula personal se acompañará 
con la propósicion,' bajo sóbre cerrado, que se entregará ai Sr; Presi
dente en la media hora siguiente á la señalada para la subasta, en 
cuyo sobre se escribirá: «Proposición para optar,á la subasta del su
ministro de....... (aquí la especie ó artículo), rubrioándole qn. el acto 
de la presentación.

Las mejoras serán én bajá del precio de la unidad del artíoulo: ' 
En el de material de escritorio, la baja ó mejora sé hará del tanto 

por ciento á deducir dé lo que importe él suministro que se haga.

Cada depósito eonstituye una subasta.

ARTÍCULOS Estateimientos Unidad

Tipo 
para la 

su- 
‘ hasta

Pís, Ct.

Hora Días para la subasta

5por 100 
depósito 
provi
sional

Pesetas

Material de escrito
rio para las ofici
nas de la Diputa
ción y................ Manl’jHosp^-DHosp.® 3 12 8 Enero 1903 300

Suela para la con
fección dé calza

do al..................ManicoiDioY-Hospicio. Kilo 4‘40 12 8. id. '
/ 225Vaqueta para id...... Idem.............. Id. : 6'85 42 8 id.

Huevos...................... Hani®, Hosp^^ yHosp.® Ciento. 10 12 9 id. 225
Gallinas................... Manicomio y Hospital. Una 3 12 9 id. 135
Comidilla, pienso 

para las vacas del Idem.............. Kilo 0'22 12 10 id.
Tercerillaid. p'árard. Idem.............. Id. 0'25 12 10 id.
Bollos de panúl...... Manicomio.... Id. 0'35. 12 10 id. 1 120

Valladolid 19 de Diciembre de 1902.—-El Vicepresidente, Mi
guel Marcos Lorenzo..—Juan Martínez Cabezas^ Secretario.

SŒodelo de proposición para el suministro del material 
de escritorio.

D. F. de T., vecino de...,., calle de...... .núm. , enterado fiel 
anuncio publicado en,el Boletín Oficial para el suministro'"'de ma
terial de escritorio con destino á las oficina-s deja Diputación y Es- 
tabUcimiéntos de Beneficencia provincial de esta Ciudad, se compro-

mete á realizar el expresado servicio durante el año corriente de las 
clases y á los precios de la relación unida á las condiciones del ex
pediente, aceptando las mismas y haciendo la mejora del tanto por 
ciento (se expresará el que sea, en letra) á deducir de lo que importe 
el suministro que se haga.

[Lui^ar^ fecha y firma del proponente.)

S^odelo de proposición para los demás artículos.

D.^ F. de T. , vecino de...... , calle de...... . núW..... . ofrece su
ministrar (aquí el artículo) que en el año de 1903 necesite (aquí el 
Establecimiento) con las condiciones de subasta (aquí la cantidad de 
la unidad de la especie ó articulo).

{Luyar^ fecha y firma del proponente.)
244

NúM. 4.126.

RvaHi de Haeieiida ea la proráeia le tallalolll.

ANUNCIO DE TIMBRE,

En la noche del 29 al 30 de 
Noviembre último, fuó robada 
la Administración Subalterna de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos de la Rambla, (Córdoba) 
habiendo desaparecido los efectos 
timbrados siguientes:

Timbres de GomunicacioneSi

De- O'\O1 céntimo, 400 sellos, 
números 7006469 al 72 y 7523061 
al 64.
- De 0‘05 id. 50 id., 103998..

De ODO id. 320 id., 80501 y 
ifil660.^

De 0'15 id. 8000 id., 25579 
al -93 y 94 7478 al 507. - '

Dé 0^25 id. 200 id., 96864. -
De 0‘30 id. 270 id., 818 y 

70827 83. . ■ ■
De 0‘50 id. 113, 1293 y 94.
De 1 peseta, I36 i-d., 2015 y 16.

Sellos para Telégrafos.

De 0'05 céntimos, 200 sellos, 
húmeros 29829 y 3Ó.

De 0‘10 id. 380 id., 698 y 99 
y 5837 y 38‘.

De 0‘15 id. 160 id., 3671 y 72, 
De 0^30 id. 200 id., 2454 y 55. 
Dé 0‘50 id. 160 id., 1216 y 

6897.^
De 1 peseta, 160 id., 2178 v 

17220. *

Timbres Móviles.

De 10.‘’ clase, núm. 34, núme
ros 395526 al 49 y 174191 al 
200.' '

De 11.“ id., id., 37, 1231635 
—646 al 649—651—652—656— 
657—661 al 665—676 al 695 y 
699 y 700. ‘

Especiales Móviles.

De 0^05 céntimos, núm. 1040 
números 2091 al 93 y 2121 al23.

De 0‘15 id. 200 id., 1143.

De 0*25 id. 200 id., 5147 y 48.
De 0‘50 id. 200 id., 4315 y 16.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades, Dependientes 
do la Compañía, Expendedurías 
y público en general.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1902,—El Delegado de Hacienda 
P. 1., Jose Leon Villanueva.

NuM. 4.102.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

SERVICIO DE REPARTIMIENTOS

• ^‘CI-ECÜLAR.

El artículo 4.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 19OÓ previene 
qué los Ayuntamientos y Juntas 
periciales deben 'remitir á la Ad
ministración en fin del mes de 
Noviembre para su examen y 
aprobación los repartimientos de 
las contribudionés rústica y ur
bana y padrones de Edificios y 
Solares.

En Circular fecha 22 de Octu
bre último al públTcárse los cupos 
en el Boletín Oficial se ordenó á 
los Ay untamientos que necesaria
mente antes del treinta . de No
viembre debían remitir á ésta .ofi- 
ciña los expresados documentos, 
previa exposición al público por 
término de ocho días.

Y como, á pesar de haber trans
currido, con exceso, el término 
citado, , son aún bastantes los 
Ayuntamíentos.y Juntas pericia
les que no han presentado en és
ta dependencia los repartimien
tos para 1903, pudiéndose ocasio
nar con ello retrasos en el servi
cio. de recaudación, ésta Admi
nistración, previene á dichos 
Ayuntamientos, que dentro del 
plazo de 10 días han de quedar 
presentalos necesariamente, eú 
ésta,dependencia, pues de lo con
trario se verá en la necesidad de
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imponerles la malta de 50 pese
tas, con la que desde luego que
dan conminados, sin perjuicio de 
que con arreglo al artículo 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, se declare la responsa
bilidad mancomunada de los in
dividuos de dichos Ayuntamien

tos y Juntas, al pago de los tri
mestres que, por consecuencia del 
retraso en renaitir los documentos 
cobratorios no puedan ser cobra
dos en tiempo oportuno.

Esta Administración, confía en 
que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales no dejarán de remitir 

los repartimientos dentro de este 
último, plazo que se los concede, 
pues de lo contrario, so verá en 
la necesidad de imponer desde 
luego la expresada multa y decla
rar la responsabilidad citada que 
serán hechas efectivas con todo 
rigor, por sensible que sea á 

esta 5 Administración tener que 
adoptar tales medios coercitivos.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1902.—El Administrador de Con
tribuciones, Augusto Estéfant. 
—'V.” B.", El Delegado de Hacien
da, José Solis.

Núm. 4.097.

INTERVENCION DE HAGIENDAJE .LUfflVINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓNDETCNEDURlA.

RELACION de los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres 
de los compradores. Vecindad.-

Clase y nombre 
de la Anca.

Número dei 
inventario. Proeedencia.

Término municipal 
■ .dónde radican 

las fincas.-
Plazos que 

■ venom. Vencimientos.
Importe de los plazos del

TOTAL.20 por 100 
de Propios.

.80 por 100 
de Propios

D. Baldomero Alonso.. . 
El mismo. ..... . 
D, Antonio Sevilla.. . . 
El mismo. ..'. . . .

Valladolid.
Id.

. Madrid...
. Id. :

Monte i^l Moñib: 
Id. de Arriba, 
Id. La Orilíada 
Id. . Id,

13
106
52 .v
53

Propios.
Id.
Id.
Id.

Pesquera de Duero. 
Castpayerde. de Cerrato.

Cogeces del Monte.
Id.

4.’®
2.°

. 2.°
2."

16 Enero 1903.
13 id, id.
18 id. id.
18 id. id.

Total. . . .

2402 
78P04 
352^60 
502‘12

9608 - 
3I24H6 
141G‘4O 
2088*48

12010 
3905*20
1763 
2590*60

4Ó37‘76 16231*04 20268*80

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, eq armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la Instrucción para 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que transcurrido el plazo de diez días se procederá por la vía de apremio (con
tra los que dejen de satisfacer á su vencimiento los plazos mencionados), en la forma dispuesta en la precitada Instrucción;

Valladolid 15 de Diciembre de 1902. - ,
El Interventor: de Hacienda, V.® B.° El Delegado de Hacienda,

José Loon Villanueva. . José SoUs.de la Huevta.

AMlTM Biimi. -
, ’ NÚM. 4.123. .

IjJitaBieiitJ constitutional te tallatolií.

ANUNCIO-

Teniendo acordado el Excelen
tísimo Ayuntamiento en su pre
supuesto municipal para el ano 
de 1903, el arriendo en pública 
subasta del.arbitrio denominado 
«Timbro municipal», se hace sa
ber al' público para .que dentro 
del plazo de diez días á contar 
desde la inserción de este anun- 
ciou en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas ante la Corporación 
üinnicipal en contra de dicha 
subasta.

Valladolid 19 de Diciembre de 
190^,—-El Alcalde, H. Queipo.

--------^----------------

Núm. 4.124.

Teniendo acordado el Excelen- 
fisimo Ayuntamiento el arriendo 
O’^ pública subasta del derecho 

de cobrar el arbitrio do «Puestos 
públicos», se hace saber al públi
co para que dentro del plazo de 
diez días á contár desde la'inser
ción de éste anuncio en el Bole
tín Oficial de là provincia, pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas ante la 
Corporación municipal en contra 
de la celebración dedicha subasta.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, X. Queipo.

--------------------------- ' .^........... —--------------------- -- ■

Núm. 4,117.

Cabezón de Valderaduey.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el año próximo venidero, queda 
expuesto al público por término 
de quince días contados desde la 
publicación de esto anuncio en el 
«Boletín oficial» en la Secretaría 
de este Ayuntamiehto'con el fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes que lo crean 
oportuno, y aducir las reclama
ciones que les asistan, pues trans

currido dicho plazo no se admiti
rán, las que se .presenten.

Cabezón de Valderaduey 10 de 
Diciembre de 1902,—El Alcalde 
accidental, Pedro Diez.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Castroponce
Villagómez la Nueva

Núm.4.121.

La Cistérniga.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial los re
partimientos de toda clase de ri
queza de la contribución territo
rial y urbana de este distrito 
municipal para el próximo año 
de 1903, se encuentran al pú
blico de manifiesto por ocho 
días, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
para quedos contribuyentes com
prendidos en los mismos, puedan 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen conve
nientes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desechadas las que se presenten.

La Cistérniga 17 de Diciembre

El Tenedor de Libros, 
José M J Bonilla, ■ . ' 

de. 1902.—El Alcalde, Victor 
Orobon. .

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Castroponce 
Roturas
Villasexmir

Num.4.113.

Olmedo.

Transcurrido el plazo señalado 
por el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, sin ha- 
berse producido reclamación al
guna, esta Corporación tiene acor
dado celebrar en las Casas Con
sistoriales, el día treinta y uno 
de los corrientes, bajo esta Presi
dencia ó la del Teniente que haga 
sus veces con asistencia del Re
gidor designado al efecto durante 
la hora de once á doce, la subasta 
del Arbitrio municipal de pues
tos públicos, cargue y descargue 
en esta población y su Estación 
del Ferrocarril por todo el año de 
1903,bajo el tipo de 2.000pesetas, 
cuyo pliego de condiciones so 
encuentra de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal.

Las proposiciones que habrán
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de extenderse en papel correspon
diente se sujetarán en su redac
ción al modelo que se inserta al 
final, debiendo presentarse duran
te los plazos de instrucción y con 
las formalidades que la misma 
preceptúa.

Si no se presentara proposición 
á este arbitrio cuya subasta se 
pretende, se celebrará otra nueva 
el día cuatro de Enero próximo 
en iguales horas y sitio, guardán
dose idénticas formalidades que 
en la primeaa.

Olmedo 17 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Julián Sanz. 
—El Secretario, Felix Buxó.

Modelo de proposición.

D...., vecino de...., según lo 
acredita con su cédula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones se compromete 
á tomar en arrendamiento por 
todo el año de 1903, el arbitrio 
depuestos públicos, cargue y des
cargue en esta población y su Es
tación del Ferrocarril por la su-: 
ma de...., (aquí la cantidad en 
letra por pesetas.)
^(Fecha y firma del proponeníe.]

NúM. 4.115.
Gaton.

ANUNCIO.

El día 30 del mes actual de 
Diciembre de once á doce, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de 
este Municipio por pujas á la lla
na, el arriéndo á venta libre de 
todas las especies de consumo 
comprendidas en las tarifas oficia
les vigentes durante el año de 
1903, bajo el tipo total de 1.928 
pesetas y 3 céntimos -á que as
cienden los cupos del Tesoro y 
recargos autorizados.

Para ser licitador se necesita 
que cada interesado deposite en 
arcas municipaíes el 5 por 100 
del cupo total y recargos, como 
garantía á los efectos del artículo 
226 del reglamento.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto al público en es
ta Secretaría.

Si en esta subasta no hubiera 
remate por falta de licitadores, 
se establecerá la administración 
municipal.

Gaton 17 de Diciembre de 
1902. — EL Alcalde accidental, 
I. Octaviano Martin.

Medina del Gampo.

El día 31 de los corrientes y 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Casa Consistsrial, la segun
da subasta por rescision de la 
primera, para el arriendo del ar
bitrio municipal de Saca y lía, 
durante el año de 1903, bajo el 
tipo y condiciones que expresa 
el pliego que se halla de mani- 
fif’sto en la Secretaría de la Cor
poración, y conforme el anuncio 

inserto en el Boletín Oficul de 
la provincia, núm. 248, fecha 30 
de Octubre anterior.

Medina del Campo á 19 de Di
ciembre de 1902.—El Alcalde, 
Cárlos Gil.

NúM. 4.116.

Villalba del Alcor.

Con autorización superior se 
arriendan los derechos de las es
pecies de consumo de carnes fres
cas y saladas, aceites, aguardien
tes y licores, conservas y sal, con 
venta exclusiva al por menor 
durante tres años á contar desde 
el próximo de 1903, bajo el tipo 
para la subasta en cada uno de 
2.683 pesetas 96 céntimos á que 
ascienden los derechos del Tesoro 
y tres por ciento da cobranza y 
conducción, con sujeción á las 
tarifas de precios de venta y de 
adeudo de las especies y pliego 
de condiciones que para el con
trato detalla el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio hasta el 
acto del remate.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 30 del actual, dando 
principio á las once terminando 
á las doce, en las Casas Consisto
riales de esta villa. Salón de actos 
del Ayuntamiento, bajo la presi' 
dencia de esta Alcaldía ó Conce
jal delegado y Comisión de la 
Corporación. Durante la primera 
media hora sólo se admitirán pos
turas á todas las especies reuni
das, y pasada ésta podrá, si aque
llas no so han aceptado hacerse 
proposiciones por especies sueltas 
bajo los tipos de cada una.

Si en la primera subasta no 
hubiere licitadores, se celebrará 
la segunda el día 9 de Enero pró
ximo y hora designada para la 
primera en el mismo local previa 
rectificación de precios de venta.

Si en esta segunda subasta 
tampoco hubiera postores, se in
tentará un tercer remate en el 
día 19 de dicho mes de Enero á 
la misma hora y . local que las 
anteriores, pero en este último 
caso el tipo para el arriendo, será 
el de las dos terceras partes de 
aquellos.

Para mosírarse licitador se re
quiere la previa; consignación del 
cinco por ciento de lo.s respectivos 
tipos de subasta conforme dispone 
el artículo del Reglamento de 
Consumos vigente, y la cuantía 
y clase de la fianza que en su ca- i 
so ha de prestar el rematante, 
consistirá en la cuarta parte del 
tipo anual que se ofrezca garan
tido en metálico ó en fincas.

Villalba del Alcor á 13 de Di- j 
ciembre de 1902.—El Alcalde,: 
Toribio Moral.—El Secretario, 
Miguel Gil.

Núm. 4.075.
Villardefrades.

Don Bernardo Perez, Secretario 
del Ayuntamiento Constitu
cional de Villardefrades.
Certifico: Que en el acta de 

la sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
once del actual, se encuentra 
el siguiente

Particular.-Jia tal estado, visto 
el déficit de tres mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas cincuenta 
cóntimosque resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio 
que acaba de votar la Junta para 
el próximo año de 1903, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.'’ 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expresa
das tres mil ochocientas setentay 
cincopesetas cincuenta céntimos, 
laJunta entró ádeliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos qué la Hacienda tiene se- 
nalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta- 
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por únanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estable
Farifa de los artículos que ha acordado yravar la Junta municipal 

de esta V2lla^ en la sesión celeórada el día once del corriente.^ para 
cubrir el^ deficit de tres mil ochocientas setenta y cinco pesetas cin
cuenta céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este AJunicipio^ durante elpró.a7imo año de 1903, á saber:

ARTÍCULOS.

Paja de cereales. 
Leña de todas clases. .

_____ Total
Villardefrades á Ï2

Perez.—El Secretario, ]
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cimiento do un impuesto módic° 
sobre el consumo de paja y leñ 
de todas clases que so haga en 
esta localidad, durante el próxi
mo ejercicio; cuyos artículos cou- 
sientenrespectivamento el grava- 

. men de cinco milésimas de peseta 
s por cada un kilogramo que desde 
i luego señala la Corporación sin 
! que exceda este tipo del 25 por 
i 100 del precio medio que tienen 
■; dichas especies en esta localidad, 
i lo cual está dentro de la prescrip, 
i cion marcada en el art. 139 de la 
f ley Municipal y demás órdenes 
i posteriores, según se acreditará 
; en el correspondiente estado ó 
1 tarifa que se unirá al expediente; 
; calculando la Junta un consumo 
j de cuatrocientos treinta y cinco 
■ mil cuatrocientas sesenta y seis 

kilógramos de paja y trescientos 
treinta y nueve mil seiscientos 
cincuenta do leña en todo el año, 
que viene á producir exactamente 
las tres mil ochocientas setenta y 
cinco pesetaslúncuentacóntiinos, 
á que asciende el déficit del presu- 
pues to. Se dispuso,, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 

■ público por término de 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.“ y 3.® de la 
citada Real orden circular de 3 

[ Je Agosto de 1878 y eaíla 6.®de 
1 la do 27 de Mayo do 1887, y que 
■ una vez transcurrido esto plazo 

se remitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en la re
gla 6.^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Pedro 
Perez.—Manuel Ortega y Agua
do.—Diego Elices.—Justo Deza.
— Juan Ildefonso Rodríguez.— 
Canuto Rodríguez.— Francisco 
Fernandez.—Manuel Perez, (me
nor).—Wenceslao Cerezo.—Eus
tasio Manrique.-—El Secretario, 
Bernardo Perez.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Villardefrades á doce 
de Diciembre de mil novecien
tos dos.—V.” B.’, EL Alcalde, 
Pedro Perez.— El Secretario, 
Bernardo Perez.
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